
Artículo sexto
El Gobierno adoptará cuántas medidas exija el cumpliminto 

y ejecución de esta Ley.

DISPOSICION ADICIONAL

Se autoriza al Gobierno para que, a los efectos del cumpli
miento de lo previsto en esta Ley, previo informe del Consejo 
General del Poder Judicial y del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma afectada, en el plazo de tres meses, determine los 
términos municipales que se integran en cada uno denlos nuevos 
Juzgados de Distrito y los que se vean afectados por la creación 
de los nuevos Partidos Judiciales.

En el ejercicio de esa autorización se seguirán los criterios 
de inmediación y agilidad en beneficio de una mejor Administra
ción de Justicia.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, veintiuno de mayo de mil 
novecientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO

M° DE ASUNTOS EXTERIORES

12017 REGLAMENTO número 38, sobre prescripciones 
uniformes relativas a la homologación de las luces 
antiniebla traseras para vehículos automóviles y 
sus remolques, anejo al Acuerdo de 20 de marzo 
de 1958, relativo al cumplimiento de condiciones 
uniformes de homologación y reconocimiento recí
proco de la homologación de equipos y piezas de 
vehículos de motor.

REGLAMENTO NUMERO 38

Prescripciones uniformes relativas a la homologación de las 
luces antiniebla traseras para vehículos automóviles

1. DEFINICIONES

A los efectos del presente Reglamento, se entiende:

1.1. Por «luz antiniebla trasera», a una luz que sirve para 
hacer más fácilmente visible el vehículo, visto desde atrás, dan
do una señal roja de intensidad elevada en relación con la de 
las luces de posición traseras.

1.2. Por «eje de referencia», el eje característico de la señal 
luminosa, determinado por el fabricante del dispositivo para 
servir de dirección de referencia (H = 0°, V = 0o) para los án
gulos de campo en las medidas fotométricas y para su instala
ción sobre el vehículo.

1.3. Por «centro de referencia», la intersección del eje de 
referencia con la superficie iluminante. Está indicado por el 
fabricante del dispositivo.

1.4. Por «superficie aparente» en una dirección determinada, 
la proyección ortogonal de la superficie luminosa de salida so
bre un plano perpendicular a la dirección de observación.

1.5. Por luces antiniebla traseras de «tipos» diferentes, luces
traseras antiniebla que presenten entre sí diferencias esenciales, 
tales como: 

1.5.1. La marca de fábrica o Comercial.
1.5.2. Las características del sistema óptico.
1.5.3. La categoría de la lámpara.

2. PETICION DE HOMOLOGACION

2.1. La petición de homologación será efectuada por el titu
lar de la marca de fábrica o comercial o por su representante 
debidamente acreditado.

2.2. Para cada tipo de luz antiniebla trasera, la petición irá 
acompañada:

2.2.1. De dibujos, por triplicado, suficientemente detallados 
para permitir la identificación del tipo de luz antiniebla tra
sera que indiquen las condiciones geométricas del montaje sobre 
el vehículo» así como el eje de observación que debe ser tomado 
en los ensayos como eje de referencia (ángulo horizontal H = 0o, 
ángulo vertical V = 0°) y el punto que ‘ debe ser tomado como 
centro de referencia en estos ensayos.

2.2.2. De una descripción técnica breve que precise particu
larmente la categoría de la lámpara o de las lámparas previs
tas. Dichas lámparas deben poder acoplarse a los casquillos 
estándar que cumplan las especificaciones de las hojas de pu
blicación 61-1, tercera edición, de la Comisión Electrotécnica In
ternacional siguientes: 7004 11 A-5, 7004-11 B-4, 7004-12-5, 7004-13-4, 
7004-14-6, 7004-39-1, 7004-39 A-l, 7004-46-1, 7004-47-1, 7004-49-3,
7004-81-3, 7004-95-1, 7004-95 A-2, 7004-95 B-l, 7004-99-1 y 7006-95-1.

2.2.3. De dos muestras; en el caso en que la luz antiniebla 
trasera no pueda ser montada indistintamente sobre la parte 
derecha o izquierda de los vehículos, las dos muestras presen
tadas pueden ser idénticas y no corresponder más que o bien 
a la parte derecha, o bien a la parte izquierda del vehículo.

3. INSCRIPCIONES

3.1. Las muestras dé un tipo de luz antiniebla trasera pre
sentadas a la homologación llevarán la marca de fábrica o co
mercial del solicitante; esta marca será claramente legible a 
indeleble.

3.2. Llevarán la indicación, claramente legible e indeleble, 
de la categoría de la (de las) lámpara (s) prevista (s).

3.3. Llevarán un emplazamiento de amplitud suficiente para 
la marca de homologación y los símbolos adicionales previstos 
en el párrafo 4.4 siguiente; este emplazamiento estará indicado 
en los dibujos mencionados en el párrafo 2.2.1 anterior.

4. HOMOLOGACION

4.1. La homologación se concederá únicamente si las dos 
muestras de un tipo de luz antiniebla trasera satisfacen las 
prescripciones del presente Reglamento.

4.2. Cuando varias luces formen parte de un mismo conjunto 
en el que se incluye una luz antiniebla trasera, la homologa
ción no podrá ser concedida más que cuando cada una de estas 
luces satisfaga las prescripciones que les son aplicables.

4.3. Cada homologación implicará la asignación de un nú
mero de homologación; el número así asignado no podrá ser 
concedido por la misma parte contratante a otro tipo de luz 
antiniebla trasera prevista por el presente Reglamento. Las dos 
primeras cifras del número de homologación corresponderán al 
último número de la serie de adiciones incorporadas al Regla-  
mento en el momento de efectuar la homologación. La homo
logación o el rechazo de homologación de un tipo de luz anti
niebla trasera será, comunicada a los países partes del Acuerdo 
que apliquen el presente Reglamento por medio de una ficha 
conforme al modelo del anexo 1 de este Reglamento y de un 
dibujo adjunto (suministrado por el solicitante de la homolo
gación) en formato máximo A-4 (210 X 297 milímetros) y, a ser 
posible, a escala 1 : 1.

4.4. En toda luz antiniebla trasera, conforme a un tipo ho
mologado en la aplicación del presente Reglamento, será colo
cado en el emplazamiento previsto en el párrafo 3.3 anterior, 
además de la marca y de las indicaciones prescritas en los párra
fos 3.1 y 3.2 anteriores:

4.4.1. Una marca de homologación internacional, compuesta:
4.4.1.1. De un círculo en cuyo interior está colocada la le

tra «E» seguida del número distintivo del país que haya con
cedido la homologación (1).

4.4.1.2. De un número de homologación.

4.4.2. El símbolo adicional «B».

4.5. La marca y el símbolo mencionados en los párrafos 4.4.1 
y 4.4.2 deben ser indelebles y claramente legibles, aun cuando 
la luz antiniebla trasera esté montada sobre el vehículo.

4.6. El anexo 2 da un ejemplo del esquema de la marca
de homologación y del símbolo adicional mencionados ante
riormente. 

5. ESPECIFICACIONES GENERALES

5.1. Cada una de las muestras satisfará a las especificacio
nes indicadas en los párrafos siguientes.

5.2. Las luces antiniebla traseras deben estar concebidas y 
construidas de tal manera que, en las condiciones normales de 
utilización y a pesar de las vibraciones a las que pueden estar 
sometidas, quede asegurado su buen funcionamiento y conser
ven las características impuestas por el presente Reglamento.

 6. INTENSIDAD DE LA LUZ EMITIDA

6.1. La intensidad de la luz emitida por cada una de las 
dos muestras debe ser, por lo menos, igual a los mínimos, y 
como máximo, igual a los máximos definidos a continuación, 
y medida con relación al eje de referencia en las direcciones 
indicadas a continuación (expresado el ángulo en grados con 
relación al eje de referencia).

6.2. La intensidad a lo largo de los ejes H y V, entre 10° 
hacia la izquierda y 10° hacia la derecha y entre 5o hacia arriba 
y 5° hacia abajo, debe ser, por lo menos, de 150 cd.

6.3. La intensidad de la luz emitida en todas las direcciones 
en la o las que las luces pueden ser observadas no debe pasar 
de 300 cd. por unidad.

(1) El 1 para la República Federal Alemana, 2 para Francia, 3 para  
Italia, 4 para los Países Bajos, 5 para Suecia, 6 para Bélgica, 7 para 
Hungría, 8 para Checoslovaquia, 9 para España, 10 para Yugoslavia, 
11 para el Reino Unido, 12 para Austria, 13 para Luxemburgo, 14 para 
Suiza, 15 para la República Democrática Alemana, 16 para Noruega, 
17 para Finlandia, 18 para Dinamarca y 19 para Rumania.

Las cifras siguientes serán atribuidas a otros países por orden cro
nológico de ratificación del Acuerdo relativo a la adopción de condi
ciones uniformes de homologación y reconocimiento recíproco de la 
homologación de equipos y piezas para vehículos automóviles, o de 
adhesión a esto Acuerdo. Las cifras así atribuidas serán comunicadas 
por el Secretario general de la Organización de las Naciones Unidas 
a las partes contratantes del Acuerdo.



6.4. La superficie aparente en la dirección del eje de refe
rencia no debe pasar de 140 centímetros cuadrados.

6.5. El anexo 3 da detalles sobre los métodos de medida que 
deben aplicarse en caso de duda.

7. MODALIDADES DE LOS ENSAYOS

Todas las medidas se efectúan con una lámpara patrón inco
lora de la categoría dé lámpara prevista para luz antiniebla 
trasera y regulada para emitir el flujo luminoso normal pres
crito para esta categoría de lámpara.

8. ENSAYO DE RESISTENCIA AL CALOR
8.1. La luz debe ser sometida a un ensayo de funciona

miento. ininterrumpido de una hora, seguido de un período 
de estabilización de la temperatura de veinte minutos. La tem
peratura ambiente será de 23° C ± 5o. La lámpara utilizada será 
una lámpara de la categoría prevista para esta luz y alimen
tada bajo una tensión tal que dé la potencia media especificada 
a la tensión de ensayo correspondiente.

8.2. En el caso de que únicamente esté especificada la po
tencia máxima se procederá al ensayo regulando la tensión 
para obtener una potencia igual al 90 por 100 de esta potencia 
especificada. La potencia media o máxima, especificadas ante
riormente, serán en todos los casos escogidas en la gama de 
tensión 6,12 ó 24 V., en la que aquélla alcance el valor más 
elevado.

8.3. Después de la estabilización de la luz a la temperatura 
ambiente, ninguna distorsión, deformación, fisuración o modi
ficación del color deberá ser perceptible.

9. COLOR DE LA LUZ EMITIDA

El color de la luz emitida, que se medirá empleando una 
fuente luminosa que tenga una temperatura de color de 
2.854° K (*), debe encontrarse entre los límites de las coorde
nadas tricomátricas siguientes:

— Límite hacia el amarillo: y < 0,335.
— Límite hacia el púrpura: z < 0,008.

10. CONFORMIDAD DE LA PRODUCCION

Toda luz antiniebla trasera que lleve una marca de homolo
gación prevista en el presente Reglamento debe ser conforme

(*) Correspondiente al iluminante A de la Comisión Internacional 
de Iluminación (CIE).

al tipo homologado y satisfacer las condiciones fotométricas 
indicadas en los párrafos 6 y 9. Sin embargo, para una luz 
antiniebla trasera cualquiera, escogida por muestreo entre las 
de una fabricación de serie, las exigencias respecto al mínimo 
de intensidad de la luz emitida (medida con una lámpara pa
trón como la mencionada en el párrafo 7) se limitarán, en cada 
dirección, al 80 por 100 del valor mínimo prescrito en el pá
rrafo 6.

11. SANCIONES POR FALTA DE CONFORMIDAD DE LA PRODUCCION -

11.1. La homologación concedida para un tipo de luz anti
niebla trasera puede ser retirada si las condiciones enunciadas 
anteriormente no son respetadas o si una luz antiniebla trasera 
que lleve las indicaciones previstas en los párrafos 4.4.1 y 4.4.2 
no es conforme al tipo homologado.

11.2. En el caso en que una parte contratante del Acuerdo 
que aplique el presente Reglamento retirase una homologación 
que hubiera concedido anteriormente, informará inmediatamen
te a, las demás partes contratantes que apliquen el presente 
Reglamento, por medio de una copia de la ficha de homologa
ción, que lleve al final, en letras mayúsculas, la mención fir
mada y fechada: «Homologación retirada».

12 SUSPENSION DE LA PRODUCCION

Si el titular de una homologación expedida como consecuen
cia de la aplicación del presente Reglamento suspende defini
tivamente la producción de un tipo de luz antiniebla trasera 
homologada, informará de ello a la autoridad que expidió la 
homologación. A la recepción de esta comunicación esta auto
ridad informará a las otras partes del Acuerdo que aplican 
el presente Reglamento, por medio de una copia de la ficha de 
homologación que lleve al final, en mayúsculas y en caracteres 
gruesos, la mención, firmada y fechada: «Producción sus
pendida».

13. NOMBRES Y DIRECCIONES DÉ LOS SERVICIOS TECNICOS 
ENCARGADOS DE LOS ENSAYOS DE HOMOLOGACION 

Y DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

Las partes contratantes del Acuerdo que apliquen el presente 
Reglamento comunicarán a la Secretaria de la Organización de 
las Naciones Unidas los nombres y direcciones de los servicios 
técnicos encargados de los ensayos de homologación y de los 
servicios administrativos que expidan la homologación, y a los 
que deben ser enviadas las fichas de homologación y de rechazo 
o de anulación de la homologación, emitidas en los demás países.

ANEXO 1

[Formato máximo: A-4 (210 X 297 milímetros)]



La luz antiniebla trasera que lleva la marca de homologación 
que antecede ha sido homologada en los Países Bajos (E 4), 
bajo el número 002439.

Nota: El número de homologación y el símbolo adicional de
ben estar colocados en la proximidad del círculo y deben estar 
dispuestos bien sea por encima o por debajo de la letra «E», o 
bien a la izquierda o a la derecha de esta letra. Todas las 
cifras del número de homologación deben estar dispuestas al

mismo lado de la letra «E» y orientadas en el mismo sentido. 
El número de homologación y el símbolo adicional deben estar 
colocados de manera diametralmente opuesta al círculo. Las 
autoridades competentes evitarán utilizar cifras romanas para 
la homologación a fin de excluir toda confusión con otros 
símbolos.

Este número de homologación indica que la homologación se 
efectuó de acuerdo con las exigencias del Reglamento en su 
versión inicial (sin adiciones).

ANEXO 3

Medidas fotométricas

1. Durante las medidas fotométricas evitarán las reflexiones 
parásitas por medio de un «enmascaramiento» apropiado.

2. En caso de discusión sobre los resultados de las medidas, 
éstas se efectuarán de tal manera que:

2.1. La distancia de medida sea tal que se pueda aplicar la 
ley del inverso del cuadrado de la distancia.

2.2. Los aparatos de medida sean tales que la abertura an
gular del receptor, vista desde el centro de referencia del pro
yector, esté comprendida entre 10’ y 1o de ángulo.

2.3. La exigencia de intensidad para una dirección de ob
servación determinada, para ser satisfecha, deberá haber sido 
obtenida en una dirección que no esté desplazada en más de 
un cuarto de grado de la dirección de observación.

3. Cuando en el examen visual un proyector parezca pre
sentar variaciones de intensidad importantes, habrá de compro
barse que, fuera de los ejes, ninguna intensidad medida en el 
interior del rombo limitado por las direcciones de medida ex
tremas sea inferior a 75 cd. (ver croquis anterior).

ESTADOS PARTE

Alemania, República Federal de.—Entrada en vigor: 31 de di
ciembre de 1978.

Austria. — Entrada en vigor: 20 de septiembre de 1980.
Bélgica —Entrada en vigor: 29 de junio de 1979.
Dinamarca.—Entrada en vigor: 1 de agosto de 1978.
España —Entrada en vigor: 1 de agosto de 1978.
Francia.—Entrada en vigor: 1 de agosto de 1978.
Hungría.—Entrada en vigor: 23 de noviembre de 1979.

Italia.—Entrada en vigor: 15 de enero de 1979:
Países Bajos.—Entrada en vigor: 1 de agosto de 1978.
Reino Unido.—Entrada en vigor: 3 de abril de 1979. 
República Democrática Alemana.—Entrada en vigor: 18 de 

mayo de 1980.
Rumania.—Entrada en vigor: 5 de junio de 1981.
Suecia.—Entrada en vigor: 2 de noviembre de 1980.
Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 12 de mayo de 1982.—El Secretario general Técnico, 

José Antonio de Yturriaga Barberán.

MINISTERIO DE HACIENDA

12018 ORDEN de 10 de mayo de 1982 por la que se acla
ran cuestiones concernientes al devengo y reper
cusión del Impuesto General sobre el Tráfico de las 
Empresas en los supuestos de contratación admi
nistrativa.

Ilustrísimos señores:

Las modificaciones que han experimentado los tipos de gra
vamen en el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empre
sas como consecuencia tanto de la Ley 6/1979, de 25 de sep
tiembre, sobre régimen transitorio de la imposición indirecta, 
como de las Leyes 74/1980, de 29 de diciembre, y 44/1981, de 
26 de diciembre, que, respectivamente, aprobaron los Presu
puestos Generales del Estado para los años 1981 y 1982, y la po
sibilidad de que otras modificaciones puedan producirse en el 
futuro, plantean la cuestión de su incidencia en las operacio
nes a que se refiere el artículo 11, número seis del Reglamento 
de dicho Impuesto y en el procedimiento de su exacción me
diante retención regulado en los artículos 43 a 46 do tal Re
glamento.

La cuestión mencionada se centra en determinar las conse
cuencias que puede tener en los supuestos de contratación 
administrativa la existencia, en el momento del devengo del tri
buto aludido, de un tipo de gravamen y recargo provincial dis
tintos a los existentes en el momento en que se produjo la 
contratación.

Este Ministerio, en orden a clarificar la cuestión mencionada 
y en ejercicio de- la facultad prevista en el artículo 18 de la 
Ley General Tributaria se ha servido disponer:

Primero —En los supuestos a que se refiere el artículo 11, nú
mero seis, del Reglamento del Impuesto General sobre el Tráfico 
de las. Empresas, cuando el tipo de gravamen de dicho tributo 
y el recargo provincial en vigor en el momento de la expedi
ción de las certificaciones, facturas o documentos que se pre
senten para el cobro fueren distintos de los que lo estaban en 
el momento del término del plazo para la presentación de

ofertas, se aplicarán los vigentes en el momento de la citada 
expedición ya que a tal momento debe referirse, en este su
puesto, el devengo del Impuesto.

Segundo —La base imponible del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas coincidirá con el precio cierto a per
cibir por el contratista. Su cálculo se llevará a cabo tomando 
como referencia el momento del término del plazo para la pre
sentación de propuestas económicas y, en consecuencia, el 
tipo de gravamen y recargo provincial del Impuesto vigentes en 
dicho momento.

Tal base imponible o precio cierto permanecerá inalterable, 
girándose sobre su importe el tipo de gravamen y recargo pro
vincial aplicables conforme a lo dispuesto en el apartado pri
mero de esta Orden para determinar la cuota del Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas.

En los supuestos de exacción del Impuesto mediante reten
ción, el contratista percibirá el importe del precio cierto o base 
imponible calculado según lo señalado en el párrafo primero 
de este apartado segundo.

Tercero.—La cuota devengada por el Impuesto y calculada 
conforme a lo previsto en el párrafo segundo del apartado se
gundo de esta Orden deberá repercutirse como partida inde
pendiente e ingresarse en el Tesoro.

En los supuestos de exacción del Impuesto mediante reten
ción, el Ente retentar, sin menoscabo en dar cumplimiento a 
lo previsto en el último párrafo del apartado segundo de esta 
Orden, deberá ingresar en formalización o en efectivo. Según 
el caso, el importe íntegro de dicha cuota, aun cuando fuera 
superior a la originalmente prevista.

Cuarto.—Todo lo anterior deberá tenerse en cuenta al for
mular los libramientos y practicar las retenciones y declara
ciones-liquidaciones correspondientes, así como en la compro
bación inspectora de los períodos no prescritos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 10 de mayo de 1982.

GARCIA AÑOVEROS

Ilmos. Sres. ...


